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ORDEN NÚMERO  1170/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL  UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 031/2023  DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios 
denominado “Gestión de dos recursos de atención integral para mujeres víctimas de trata con 
fines de explotación sexual de la Comunidad de Madrid (2 lotes)” a propuesta de la Dirección 
General de Igualdad, cuya adjudicación se efectuará mediante tramitación urgente por 
procedimiento abierto y pluralidad de criterios, al amparo de los previsto en los artículos 131  y 
46.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, justificando su necesidad en los siguientes 
motivos: 

La trata de seres humanos es reconocida como una forma de violencia que afecta a las mujeres 
de manera desproporcionada, pues mujeres y niñas son sus principales víctimas y porque las 
formas de explotación a las que son sometidas suelen ser más severas, especialmente la trata 
con fines de explotación sexual.  

La Comunidad de Madrid asume el compromiso de acabar con la violencia ejercida sobre las 
mujeres por el mero hecho de serlo y avanzar en la erradicación de todas las formas de violencia 
contra la mujer y concentra sus esfuerzos en la eliminación de la trata de mujeres con fines de 
explotación sexual, pues debe considerarse como una forma de violencia cruel e inaceptable. 
Así, la Ley 5/2005 de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad 
de Madrid supera la visión restrictiva que identifica la violencia de género con violencia en el 
ámbito familiar o doméstico, incluyendo en su ámbito de aplicación la mutilación genital, el acoso 
sexual, las agresiones y abusos sexuales contra las mujeres, el tráfico o el favorecimiento de la 
inmigración clandestina de las mujeres con fines de explotación sexual, o la inducción a una 
mujer a ejercer la prostitución en los términos previstos en el vigente Código Penal. 

La Estrategia Madrileña contra la Trata de Seres Humanos con Fines de Explotación Sexual 
2016/2021 en vigor, mientras no se dicte una nueva Estrategia que la sustituya tiene Ejes de 
actuación que promueven medidas con las que se pretende proporcionar a las mujeres en 
situación de dificultad social y con recursos escasos, la integración en la sociedad atendiendo a 
las necesidades mínimas vitales y la promoción social y, en definitiva, favorecer su autonomía, 
atendiendo a grupos específicos de población con especiales dificultades y a su 
desenvolvimiento en la sociedad.  
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En el ámbito autonómico, la aprobación por parte del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid de la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género (2016-2021) ha representado un 
impulso para aquellas actuaciones que desde los ámbitos de la sensibilización, atención y 
coordinación inciden en la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual. Este impulso 
inicial se vio reforzado con la Estrategia Regional contra la Trata de Seres Humanos con Fines 
de Explotación Sexual de la Comunidad de Madrid (2016-2021). Ambas Estrategias continúan 
vigentes hasta la aprobación de una nueva Estrategia o documento equivalente que las 
sustituya, en cada caso. 

Dentro de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, 
gestionada por la Dirección General de Igualdad, existen dos recursos de atención integral para 
mujeres víctima de trata y prostitución. 

Ambos recursos son objeto de sendos contratos de servicios que tienen prevista la finalización 
de la segunda y última prórroga el día 31 de diciembre de 2022. 

En la actualidad, se considera la necesidad de seguir prestando este servicio, estimándose que 
la forma más apropiada para articular el funcionamiento de estos Centros, teniendo en cuenta 
sus características, sigue siendo el contrato de servicios, por sus exigencias tanto personales 
como materiales, que no es posible satisfacer de forma directa desde este centro gestor con la 
dotación personal y material actual, y cuya ampliación no se considera oportuna.  

Con este contrato se aúnan la atención integral a las víctimas con la importante labor de la 
detección de los casos de trata, es decir, se pone también el foco de atención en la prevención, 
en las primeras señales y en la necesaria toma de conciencia como víctima de trata, ya que por 
miedo o desconfianza, por la normalización de la violencia en sus vidas o presentar un gran 
desconocimiento de sus derechos, desconocimiento del idioma, de la cultura del país de acogida 
o temer las represalias que puedan tener ellas o sus familias al desvelar la situación de 
explotación en la que  viven, es difícil acercarse a las víctimas y con una rápida y eficaz 
actuación se evitará un daño mayor del ya presente. 

Por las razones expuestas, se inicia el expediente para la tramitación del contrato de servicios 
relativo a la Gestión de dos recursos de atención integral para mujeres víctimas de trata con 
fines de explotación sexual en la Comunidad de Madrid (2 lotes), a adjudicar por procedimiento 
abierto, mediante pluralidad de criterios. 

 
 

 

 

Fecha 
 
 

24 de mayo de 2022 

 LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 1.558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 7/10/2021) 

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
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